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Secretaría Pleno
Expediente 68493ENIF: P0200000H

ASUNTO: Comunicación de acuerdo sobre celebración convenio.-

El Pleno de la Excma. Diputación Provincial en sesión ordinaria, celebrada en primera
convocatoria el día 4 de octubre del presente año, adoptó, entre otros, el siguiente acuerdo:

Expediente 68493E
27.- “CONVENIO EPSILON 2018.- Se da cuenta de las actuaciones que conforman el referido
expediente, integradas por las siguientes:

• Proyecto de convenio en epígrafe referenciado.
• Propuesta de resolución para fscalización de Servicios Sociales.
• Fiscalización de Intervención General de Fondos Provinciales.
• Informe de Secretaría General.
• Dictamen de la  Comisión  Permanente Informatva y  de Seguimiento  y  Control  de

Acción  Ciudadana,  Relación  con  los  Ayuntamientos,  Sanidad,  Servicios  Sociales  y
Cooperación Internacional de fecha 28 de septembre de 2018.

A  la  vista  de  todo  ello,  la  Corporación  Provincial,  en  votación  ordinaria  y  por
unanimidad, acuerda:

PRIMERO.-  Decidir la celebración de un convenio de colaboración entre la Excma.
Diputación Provincial de Albacete y  la Asociación EPSILON, para la realización del Proyecto
“Pis Pas”, sobre prevención del consumo de drogas y conductas adictvas para Centros de
Enseñanza Secundaria para 2018, y ello conforme a proyecto que obra en expediente y que
se aprueba.

SEGUNDO.- Decidir que la cantdad prevista en dicho convenio, se abone con cargo a
la correspondiente aplicación presupuestaria.

TERCERO.-  Autorizar  al  Ilmo. Sr.  Presidente de la Excma. Diputación Provincial  de
Albacete para la frma y formalización del citado convenio”.

Lo que le comunico para su conocimiento y efectos, con el fn de que por ese Servicio
se cumplimente y notfque el presente acuerdo, asimismo  se solicita la cumplimentación
del correspondiente formulario y el acceso al expediente al Servicio de Asuntos Generales
para su inscripción en el Registro de convenios, un vez frmado.
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